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Proceso Verbal  
Divorcio de Matrimonio Civil   

Demandante  Melissa Ligney William Pomare, CC. 1.123.628.648 
Demandada Armando Enrique Martínez Joiner, CE. 7180331  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00539 00 
Decisión Designa Curador 

 

 

En auto que antecede, fue designado como curador para asumir la 

representación judicial del demandado, el abogado Walter de Jesús Cano, 

quien mediante correo dirigido el once de los corrientes, presentó 

respuesta a la demanda. 

 

Siendo así, téngase por aceptada su designación e incorpórese al plenario la 

respuesta a la demanda, para los efectos que corresponden dentro del 

presente asunto.  No obstante lo anterior, por parte de la secretaría del 

despacho, se procederá a compartirle de manera electrónica el expediente, 

a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción.   Para lo cual se 

advierte que, transcurridos dos días luego del recibo del link, al tercero 

inicia el término del traslado. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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